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SAN LUIS, 27 DE MAYO DE 2026

VISTO:

El Expediente Electrónico Nº 8211/2026, mediante el cual Gabriela IGLESIAS BATLLE (DU N°
41919694) solicita se le conceda prórroga para defender el TRABAJO FINAL de la Carrera
Licenciatura en Biotecnología (OCD N° 7/17), y

CONSIDERANDO:

Que el plan para la realización del Trabajo Final de Gabriela IGLESIAS BATLLE fue aprobado
por RD-2-323/2025, de fecha catorce de abril de dos mil veinticinco (14/04/2025).

Que la comisión de carrera de Licenciatura en Biotecnología dio lugar a la solicitud y aprobó el
otorgamiento de la prórroga para la defensa del Trabajo Final hasta el treinta de noviembre de
dos mil veintiséis (30/11/2026) .

Que el Decano ordenó emitir el acto administrativo.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL DECANO

DE LA FACULTAD DE QUÍMICA, BIOQUÍMICA Y FARMACIA 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- CONCEDER prórroga a Gabriela IGLESIAS BATLLE (DU N° 41919694), de
la carrera Licenciatura en Biotecnología (OCD N° 7/17), hasta el treinta de noviembre de dos mil
veintiséis (30/11/2026) para defender el TRABAJO FINAL Titulado “Biotecnología de cultivos
celulares de Eupatorium bonifolium y otras especies vegetales con potenciales aplicaciones en
alimentos y cosméticos”, que se encuentra bajo la Dirección de Dra. Antares Ayelen MARTINEZ
(DU N° 39393670) y la Co-Dirección del Dr. Alejandro Agustín ORDEN (DU N° 24681711). 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la Facultad,
publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.

MCD. 
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